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poner el correspondiente recurso, conforme a lo dispuesto
en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992.

A N E X O

Materias Comunes.
1. La Constitución Española de 1978. Principios Gene-

rales. Características y estructura.
2. Sometimiento de la Administración a la Ley y al

Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de
Leyes.

3. Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública. Consideración especial del interesado. Colabo-
ración y participación de los ciudadanos en la Admi-
nistración.

4. El acto administrativo: Concepto y clases de actos
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia
y validez de los actos administrativos.

5. Régimen local español. Principios constitucionales
y regulación jurídica.

6. Organización y competencias municipales/provin-
ciales.

7. Personal al servicio de la Entidad Local. La función
pública local: Organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

8. Derechos y deberes fundamentales del personal al
servicio de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen
disciplinario. El sistema de Seguridad Social del personal
al servicio de las Entidades Locales.

9. El presupuesto de las Entidades Locales: Elabora-
ción, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control
y fiscalización.

Materias Específicas.
1. Escalas, construcción, comprobación y uso de Esca-

las y Círculos Graduados. Transformación de Escalas, com-
probación, rectificación y manejo de reglas y plantillas.

2. Generalidades sobre normalización DIN ASA, ISO,
UNE Y MILITAR. Formatos.

3. Acotaciones. Nociones Generales. Cotas de Dimen-
sión y de Situación, selección, correlación y colocación
de Cotas. Acotación en el espacio limitado. Tolerancias
acumulativas por simetría de concentridad y de ejes. Tole-
rancia para Cotas Angulares.

4. Tangentes. Construcción de Circunferencias Tan-
gentes entre sí. Enlace de Curva. Construcción de Rectas
y Circunferencias Tangentes. Enlaces de Rectas y Curvas.

5. Perspectiva Cónica. Generalidades y fundamento
de la Perspectiva Cónica. Puntos de vista y línea del hori-
zonte. Punto de concurso o de fuga. Puntos métricos o
de distancia. Puntos inaccesibles. Casos en que unos de
los puntos de concurso se encuentre fuera del cuadro.

6. Circunferencia y Círculos. Posiciones respecto a Rec-
ta. Cuerdas y Arcos. Medidas de Angulos y Arcos. Angulos
Centrales. Inscritos, Seminscritos, Interiores y Exteriores.
Arco Capaz.

7. Arcos. Clasificación y construcción.
8. Polígonos. Definición, clases, elementos y cons-

trucción.
9. Perímetro y Area de los Polígonos. Teorema de Pitá-

goras. Longitud de la Circunferencia y Area del Círculo.
Area del Sector. Segmento y Corona Circular. Medida de
Areas, Unidades Agraria y Usa.

10. Construcción de óvalos, Ovoides y Elipses. Dife-
rentes casos.

11. Perspectiva Axonométrica, Isométrica, Dimétrica
y Trimétrica. Perspectiva Caballera.

12. Formas del Terreno. Cima o Cota, Vertiente o
Ladera, División, Línea de Cumbres, Valle o Vaguada,
Collado. Escarpe, Puerto, Rellano, Ruptura de Pendiente,
Cubeta, meseta, Colina, etc.

13. Planos Acotados y planos con Curva de Nivel.
Interpolación y trazado de Curvas de Nivel. Perfiles y
Secciones.

14. Cartografía de uso de diferentes Organismos en
los Servicios Técnicos de Planificación, Infraestructuras y
Equipamientos.

15. Edificación. Plantas, Alzados, Secciones y Cubierta.
Interpretación y correlación. Detalles constructivos espe-
cíficos de los Servicios Técnicos de Infraestructura de Carre-
teras, Infraestructura Urbana, Infraestructura Industrial, e
Instalaciones Municipales y Deportivas.

16. Escaleras. Trazados y Construcción. Tipologías.
17. Levantamiento de Edificios y Terrenos. Toma de

Datos de Campo y Construcción. Triangulación, Nivelación
y Acotación. Superficiación y Medición de Volúmenes.

18. Generalidades sobre Muros. Aparejos (Ladrillos,
Muros, etc.). Gruesos. El Muro como elemento de cerra-
miento y como elemento estructural.

19. Cerramiento de los edificios, Parcelas, Complejos,
etc. Distintos sistemas: Tradiciones Patentes. Detalles
Constructivos.

20. Instalaciones de las Edificaciones. Simbologías:
Electricidad, Fontanería, Sanitaria, Calefacción. Normativa
de aplicación. Sistema de representación.

21. Clasificación Urbanística del Suelo.
22. Proyecto de Urbanización. Estudio de Detalle.

Diseño asistido por ordenador.
23. Coordenadas y Referencias.
24. La visión del papel.
25. Ordenes de dibujo.
26. Ordenes de Edición.
27. Las capas. Concepto, creación y modificaciones.
28. Sombreado. Patrones.
29. Acotación.
30. Bloques. Definición, inserción, almacenamiento y

atributos.
31. Trazados de Planos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 8 de noviembre de 1996.- El Presidente, Felipe
López García.

AYUNTAMIENTO DE MOCLIN (GRANADA)

EDICTO sobre bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA OPOSICION LIBRE PARA
CUBRIR UNA PLAZA DE POLICIA LOCAL, VACANTE EN
LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTA-
MIENTO, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINIS-
TRACION ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIA-

LES, CLASE POLICIA LOCAL, GRUPO D

Primera: Objeto.
Es objet de la presente convocatoria la provision

mediante oposición libre, de una plaza de Policía Local
pertenecientes a la Escala Administración Especial, subes-
cala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Grupo
de Clasificación D, todada de las retribuciones correspon-
dientes a dicho Grupo.

Segunda. Requisitos.
Para tomar parte en la oposición libre, los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o española.
b) Tener cumplidos los 18 años y no haber cumplido

los 30 en el momento que finalice el plazo de presentación
de instancias.
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c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes y tener
una estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

e) No haber sido condenado por delito doloso ni sepa-
rado del Servicio del Estado, de la Administración Autó-
noma Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, de acuerdo con las Nor-
mas Penales y Administrativas, si el interesado lo justifica.

f) Estar en posesión de los permisos de conducir de
las clases A2 y B2.

g) Compromiso de conducir vehículos policiales de
acuerdo con el apartado anterior.

h) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.

Los requisitos establecidos deberán cumplirse el último
día de plazo de presentación de solicitudes.

Tercera: Solicitudes.
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso

selectivo, en la que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen
en la base segunda, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente
de la Corporación y se presentarán en el Registro General
de la misma durante el plazo de 20 días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de
la convocatoria en el BOE.

A la solicitud se acompañará recibo justificativo de
haber ingresado en la Tesorería Municipal la cantidad de
1.500 pesetas en concepto de derechos de examen, o
en su defecto del giro postal de su abono.

Cuarta: Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Alcalde dictará resolución en el plazo de un mes, decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos, publi-
cándose en el BOP. y tablón de anuncios del Ayuntamiento.

En dicha resolución se determinará el lugar, fecha y
hora de comienzo de la primera prueba, así como la com-
posición del Tribunal. Los aspirantes excluidos dispondrán
de un plazo de 10 días, a partir del siguiente al de la
publicación de la resolución para subsanar los defectos
que hayan motivado la exclusión.

Quinta: Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará integrado por los siguien-

tes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien
delegue.

1. Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía
nombrado por la Delegación de Gobernación.

2. Un representante del Servicio de Asistencia Técnica
a Municipios.

3. Un representante de la policía local de Moclín.
4. Un representante de la Policía Local de un municipio

próximo.
5. Un Concejal del Ayuntamiento.
6. Un Delegado del Personal del Ayuntamiento.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien

delegue.
De cada miembro se nombrará su correspondiente

sustituto.
El Tribunal no podrá actuar si no concurren al menos,

cuatro de sus miembros y el Presidente.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-

venir y los aspirantes podrán recusar a aquellos cuando
concurran algunas de las circunstancias en la Ley del Régi-
men Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

Los vocales del Tribunal deberán tener igual o superior
nivel de titulación al exigido para el ingreso en la plaza
convocada.

Sexto. Las actuaciones de los aspirantes se iniciarán
por orden alfabético conforme al resultado del sorteo públi-
co que a tal efecto se celebrará.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no com-
parezcan salvo caso de fuerza mayor debidamente jus-
tificada y apreciada libremente por el Tribunal.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las respectivas pruebas en el BOP. Estos
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el
tablón de anuncios de la Corporación o en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores con doce
horas al menos de antelación al comienzo de las mismas,
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas
si se trata de un nuevo ejercicio.

Entre la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Séptimo. Desarrollo del proceso selectivo.
1. Superar las siguientes pruebas de aptitud física: Se

calificará de apto o no apto y serán eliminatorias cada
una de las pruebas.

Para la realización de las pruebas de actitud física,
los aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efec-
tuarse el reconocimiento facultativo, un Certificado Médico
en el que se haga constar que el aspirante reune las con-
diciones físicas precisas para realizar las pruebas depor-
tivas.

Los ejercicios a realizar son los siguientes:

1. Fuerza flexora.
A) Hombres: Desde la posición de suspensión pura

con palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se rea-
lizaran flexiones de manera que la barbilla asome por enci-
ma de la barra y extendiendo totalmente los brazos sin
que se permita el balanceo del cuerpo o ayuda con movi-
mientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrá que realizar un mínimo de 8

flexiones.
B) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor

tiempo posible, en la posición de brazos flexionados, presa
con las palmas de las manos hacia atras, piernas com-
pletamente extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla
situada por encima de la barra y sin tener contacto con
ella.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.
2. Salto vertical (Hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared

vertical, y con un brazo totalmente extendido hacia arriba,
el aspirante marcará la altura que alcanza en ésta posición.
Separado 20 cm de la pared vertical, salta tanto como
pueda y marca nuevamente con los dedos el nivel alcan-
zado. Se acredita con la distancia existente entre la marca
hecha desde la posición inicial y la conseguida en el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar, 52 centímetros

los hombres y 40 centímetros las mujeres.
3. Salto de longitud
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un

solo pie, según el reglamento de atletismo.
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Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varo-

nes y 3,80 las mujeres.
4. Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 metros para las

mujeres, batiendo con un solo pie, según el reglamento
de atletismo.

Dos intentos.
5. Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar seña-

lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin
tacos.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8,50” para los hombres y 9,50” para

las mujeres.
6. Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Dos intentos Marcas mínimas: 8,00 minutos para los

hombres y 9,00 minutos para las mujeres.

2. Deberán superar examen médico, por los servicios
médicos que determine la Corporación, calificándose de
apto o no apto.

Dicho reconocimiento se regirá por el siguiente Cuadro
de Exclusiones Médicas:

Cuadro de Exclusiones Médicas.
El Cuadro de Exclusiones Médicas que rige el ingreso

en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía, es el
siguiente:

1. Talla. Estatura Mínima 1,70 metros para los hom-
bres y 1,65 metros para las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, cal-
culado según la formula siguiente:

P.I. = [ (Talla en cms - 100) + edad ] x 0,9
4

3. Exclusiones Definitivas.
3.1. Ojo y visión:
3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos

tercios de la visión normal en ambos ojos.
3.1.2. Queratotomía radial.
3.1.3. Desprendimiento de retina.
3.1.4. Estrabismo.
3.1.5. Hemionopsias.
3.1.6. Discromatopsias.
3.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio

de los inspectores médicos, dificulte de manera importante
la agudeza visual.

3.2. Oído y Audición.
Agudeza auditiva que suponga una perdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios.

Asimismo, no podrá existir una pérdida auditiva en
las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3.3. otras exclusiones.
3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato

locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función
policial, o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores
médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: Pato-
logía osea de extremidades, retracciones o limitaciones
funcionales de causa muscular o articular, defectos de
columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y
articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastroduodenal y
cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los ins-
pectores médicos, dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

3.3.3. Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en repo-
so de 145 mm/hg en presión sistólica, y los 90 mm/hg
en presión diastólica; varices o insuficiencia venosa peri-
férico, así como cualquier otra patología o lesión cardio-
vascular que, a juicio de los inspectores médicos, puedan
limitar el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bron-
copatía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (En
mas de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y
otros procesos del aparato respiratorio que dificulten el
desarrollo de la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaque-
cas, temblor del cualquier causa, alcoholismo, toxicomanía
y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo
de la función policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczemas, cicatrices que
produzcan limitación funcional u otros procesos patoló-
gicos que dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfer-
medades de transmisión en actividad, enfermedades de
transmisión sexual, enfermedades inmunológicas sistémi-
cas, intoxicaciones crónicas, hemopatías graves, malfor-
maciones congénitas, psicosis y cualquier otro proceso
patológico que, a juicio de los inspectores médicos limiten
o incapaciten para el ejercicio de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizan con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico,
analítico de sangre y orina.).

3. Test Psicotécnico. El examen psicotécnico constará
en todo caso de pruebas que evalúen los factores que
a continuación se indican:

a) Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de
inteligencia general superior a la media de la población
española.

b) Actitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y espacial y memoria. Atributos que
requieren una puntuación media alta.

c) Características de personalidad: Ausencia de pato-
logía. Madurez y estabalidad emocional, motivación per-
sonal y social, sociabilidad y flexibilidad. La puntuación
requerida será la de la media, excepto en madurez y esta-
bilidad emocional, que deberá ser media alta. Cualquier
interpretación de los resultados deberá ir acompañada de
una entrevista que apoye a las calificaciones obtenidas.

Se entiende por media y alta las de la población gene-
ral de nuestro pais.

Se calificará de apto o no apto.

4. Consistirá en contestar por escrito, tres temas de
los que figuran en el anexo de esta convocatoria, pro-
puestos por el Tribunal y la resolución de un caso práctico
relacionado con dicho temario. Cada ejercicio se calificará
de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar, obtener
5 puntos en las contestaciones y 5 puntos como mínimo
en la resolución práctica. La calificación final será la suma
dividida por dos. Para su realización se dispondrá de tres
horas.

Comenzadas las prácticas de los ejercicios, el Tribunal
podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para
que acrediten su personalidad.

Séptimo: Relación de aprobados, presentación de
documentos y nombramiento.
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Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará la relación de aprobados por orden de pun-
tuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas, y elevará dicha relación al Presidente de la
Corporación para que formule el correspondiente nom-
bramiento.

Los opositores propuestos, presentarán en la Secretaría
General, dentro del plazo de treinta días (30) hábiles desde
la publicación de la lista de aprobados, la documentación
acreditativo de las condiciones exigidas en la Base Segunda
de ésta Convocatoria.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
mayor, el opositor no presentaran la documentación, o
no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nom-
brados y quedaran anuladas todas sus actuaciones sin per-
juicio de las responsabilidades en que hubiere podido
incurrir.

El opositor será nombrado funcionario en prácticas
y deberá superar con aprovechamiento el curso de ingreso
en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Realizado
el curso se efectuará el nombramiento como funcionario
de carrera, debiendo tomar posesión en el plazo de treinta
días desde el de la publicación del nombramiento en el
Boletín Oficial correspondiente.

Octavo: Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas

que se planteen y adoptar los acuerdos necesarios para
el buen desarrollo del proceso selectivo en todo lo no
previsto en éstas bases.

El Tribunal podrá nombrar para todas o alguna de
las pruebas de asesores técnicos, con voz y sin voto, los
cuales deberán limitarse en el ejercicio de su especialidad
técnica.

Noveno: Derecho supletorio.
En lo no previsto en estas bases será de aplicación

lo dispuesto en el Decreto 186/92 de 24 de noviembre,
de selección, formación y movilidad de los cuerpos de
la Policía Local de Andalucía, la orden de 29 de enero
de 1993 por la que se establecen las pruebas de acceso
a las distintas categorías de los cuerpos de la Policía Local
de Andalucía.

Décimo: Impugnaciones.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos
y formas establecidos en la legislación vigente.

A N E X O
1. La Constitución española de 1978; estructura y con-
tenido, derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.
2. La Corona. Funciones Constitucionales del Rey, sucesión
y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la
Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial.
3. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones
central, autónoma, local e institucional.
4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.
5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.
6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Supe-
rior de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
8. El derecho Administrativo y sus fuentes. La ley y el
Reglamento.
9. Los actos administrativos: Conceptos y clases. Motiva-
ción, notificación, eficacia y validez de los actos.
10. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
11. La organización territorial del Estado: La Provincia y
el Municipio.
12. La Administración Local: Autonomía de los Entes Loca-
les. Principios Constitucionales de la Administración Local.
13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde, los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La
Comisión de Gobierno, Organos complementarios.
14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencias
de los Entes Locales: Materias en las que puedan asumir
competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competen-
cias Delegadas.
15. La Función Pública Local: Concepto, clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e
incompatibilidades de los funcionarios públicos locales.
16. La actividad de los policías locales. Funciones sobre
la Ley Orgánica 2/86 de fuerzas y cuerpos de seguridad.
Ley l/80 de coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.
17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Circulación.
Normas generales de circulación. Transportes de mercan-
cías que requieren precauciones especiales.
18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Status.
Rol.
19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbanización.
Población y grupo social.
20. La Sociedad de Masas. Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales del
municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Moclín, 8 de noviembre de 1996.- El Alcalde, José
Mateo Lucena Martín.

AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMAN
(SEVILLA)

ANUNCIO de convocatoria y bases.

Don Juan Antonio Escribano Otero, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán (Sevilla).

Hago constar: Que en ejecución de la Oferta Pública
de Empleo para 1996, se convocan las pruebas selectivas
para la provisión en propiedad de una plaza de Auxiliar
Administrativo (funcionario).

La convocatoria se regirá por las Bases aprobadas
por el Pleno del Ayuntamiento en Sesión Extraordinaria
celebrada el pasado día veinticuatro de octubre y que figu-
ran como Anexo al presente anuncio.

En cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 1
y 2 del artículo 6 del R.D. 896/91, de 7 de junio, se
procederá a la publicación del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia, Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y Boletín Oficial del Estado.

El plazo de presentación de solicitudes de admisión
a las pruebas selectivas se computará desde el siguiente
día al de la publicación del anuncio de convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado, debiendo estar, a esa fecha,
hechas las restantes publicaciones en los Diarios Oficiales
a que se hace referencia en el párrafo precedente.

Todo lo cual se hace público para general conoci-
miento, en cumplimiento de lo prescrito en los preceptos


